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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

 8895 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de 
noviembre de 2007, de la Presidencia de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, para la LXI convocato-
ria general de los programas de «Becas MAEC-AECI» para 
ciudadanos extranjeros y españoles, para el verano 2008 y 
curso académico 2008-2009.

Advertido error en la Resolución de 23 de noviembre 2007, de Presidencia 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), para la LXI 
convocatoria general de los programas de «Becas MAEC-AECI» para ciu-
dadanos extranjeros y españoles, para el verano 2008 y curso académico 
2008-09, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 293 de 7 de 
diciembre, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 50529, en el Anexo I, Programa V-E, «Becas de Renova-
ción para Becarios MAEC-AECI de la CV 2007-08 (Programa V.A –Gestión 
Cultural), donde dice: «Dotación: 1800 euros mensuales (países U.E y 
Occidentales (inclusive Rusia y Turquía) y Asia-pacífico (inclusive Irán)» 
debe decir: «Dotación: 1800 euros mensuales (países U.E y Occidentales 
(inclusive Rusia y Turquía) y Asia-pacífico (inclusive Irán), y Africa». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8896 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 24 de mayo de 2008.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 24 de mayo de 2008, a las 13 horas, en 
el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital 
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

  
Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

  Euros

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
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el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 16 de mayo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8897 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Fomento y la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía.

El Ministerio de Fomento y la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía han suscrito, previa tramitación reglamentaria, un convenio de 
colaboración para la financiación de las obras de Restauración del Salón 
Rico del Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra en Córdoba.

Este Convenio se enmarca en el desarrollo del Acuerdo de colabora-
ción entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Cultura para la 
actuación conjunta en el Patrimonio Histórico Español 2005-2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 y 9 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
de dicho convenio, en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de abril de 2008.–La Subsecretaria de Fomento, M.ª Encar-
nación Vivanco Bustos.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para la financia-
ción de las obras de restauración del Salón Rico, del conjunto 

arqueológico de Madinat Al-Zahra en Córdoba (Córdoba)

En Madrid, a 27 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Magdalena Álvarez Arza, Ministra de Fomento que 
actúa en nombre y representación del Gobierno de la Nación, en virtud de 
lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99 de 13 de enero, 
de reforma de la misma, y previa autorización otorgada por la Comisión 
Delegada del Gobierno para la Política Autonómica de fechas 27 de sep-
tiembre y 8 de octubre de 2007.

Y de otra, D.ª Rosario Torres Ruiz, Consejera de Cultura de la Junta de 
Andalucía, en virtud del Decreto 12/2004, de 24 de abril, por el que se 
nombran Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía, y en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de 
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y el artículo 3.1 del Decreto 486/2004, de 14 de septiembre, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cultura.

Ambas partes tienen plena capacidad para formalizar el presente Con-
venio y en su virtud,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Fomento goza de la capacidad jurídica 
para formalizar el presente Convenio de acuerdo con las competencias 
que le otorga la Constitución Española de 1978 en el Artículo 149.1, apar-
tados 20, 21 y 24, en lo relativo a las obras públicas de interés general, así 
como de conformidad con el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
de Patrimonio Histórico Español, y el Artículo 58 del R.D. 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio Histórico
Español.

Segundo.–Que el Ministerio de Fomento a través de la Subsecretaría, 
tal y como establece el Artículo 11 del R.D. 1476/2004, de 18 de junio, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Fomento, 
tiene un programa presupuestario para las actuaciones relacionadas con 
el 1% Cultural, consistente en la realización de las obras necesarias para 
su conservación, mejora y rehabilitación, en virtud de lo establecido en 
el IV Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de 
Cultura el 28 de abril de 2005, para la actuación conjunta en el Patrimonio 
Histórico Español.

Tercero.–Que la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía dis-
pone del pleno dominio del conjunto arqueológico sobre el que se desa-
rrolla el proyecto.

Cuarto.–Que la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, pre-
sentó en su día ante el Ministerio de Fomento, el correspondiente pro-
yecto de ejecución de Proyecto de Restauración del Salón Rico del Con-
junto Arqueológico de Madinat al-Zahra, aprobado reglamentariamente.

Quinto.–Que las obras de Proyecto de Restauración del Salón Rico del 
Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra, se incluyen en la lista de 
actuaciones integrantes del Programa de Parques y Yacimientos arqueoló-
gicos.

Sexto.–Que la financiación de las obras de Proyecto de Restauración 
del Salón Rico del Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra, fue apro-
bada por la Comisión Mixta en su reunión XLIX de fecha 24 de abril 
de 2007, para ser financiada con los fondos del 1% Cultural generados por 
la contratación de obra pública del Ministerio de Fomento.

Séptimo.–Que la posibilidad jurídica de formalizar las relaciones entre 
ambas partes interesadas, puede efectuarse mediante el establecimiento 
de un Convenio tal y como se prevé en el Artículo 3.1, apartado c del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el RDL 2/2000, de 16 de junio, precepto que deja fuera del 
ámbito de la legislación de contratos de las administraciones públicas, los 
convenios de colaboración que celebre la Administración General del 
Estado con las Comunidades Autónomas, si bien los principios de la men-
cionada legislación serán de aplicación subsidiaria para resolver las 
dudas y lagunas que puedan plantearse en el desarrollo de los mismos.


